
Pulsa el siguiente enlace para responder el Diagnóstico de Utilidad de esta Alerta: 
https://cutt.ly/SIAE_Alertas 

250
OCTUBRE 2024

Título: La Procédure Législative (El procedimiento 
legislativo). 

Autor: Direction de la Séance du Sénat. 

Editorial: Paris: Le Sénat, Juillet 2024, pp. 38. 

Serie: Les guides pratiques du Sénat. 

Versión electrónica: https://bit.ly/4dO4SkN  

Si usted desea adquirir la publicación, favor de dirigirse a: Le Sénat 15, rue de 
Vaugirard 75291, Paris, France.  
Teléfono: : +33 (0)1 42 34 20 00 
Página web: https://www.senat.fr/nous-contacter.html 

https://cutt.ly/SIAE_Alertas
https://bit.ly/4dO4SkN
https://www.senat.fr/nous-contacter.html


  
 

 
Pulsa el siguiente enlace para responder el Diagnóstico de Utilidad de esta Alerta: 

https://cutt.ly/SIAE_Alertas 

OCTUBRE 2024 
250 

 
 
 
 
 

 
 
 

COLECCIÓN DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y GUÍAS 
PRÁCTICAS DEL SENADO DE FRANCIA 

 

El Reglamento del Senado y Reglas de Procedimientos de la Mesa Directiva. 
 
El Reglamento del Senado es:  

• La fuente principal del procedimiento parlamentario.  
• El texto de referencia en materia de organización interna.  

La iniciativa para modificarlo pertenece solamente a los senadores, en virtud 
del principio de autonomía de las asambleas. Una vez presentado, el 
proyecto es examinado por la comisión jurídica y después aprobada en una 
sesión pública. 
Las guías prácticas del Senado, son ocho documentos rectores para el 
procedimiento legislativo y los poderes de iniciativa y control parlamentario.  
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